
NUM. 228. -VIERNES 25 DE SEPTIEMBRE DE 1896

D£ LA

fiftiozrec v oy^eartn en U PeainnnU, istas
* es suJ^-Q * • veinte días de en promuígación, 
SiOtonlgaciÓD’ o^ra cosa. Se antieodo hecha la 
•° ** «Ïo^a àiwâ^ “ '^^® termina la itigarción de U ¡«y
’’*®pi¿ieuto^ iaraorancía de Isa leyes, ne ezenaa de su

^Puaiêren^nT^*® ™ tendrán efecto retroactivo, si no

P?nteion¿ p»4!Æ*f5^ P®"«Porguepor las cor- 
?• *®er;tíirííaÍB^ü^* r'* “ i««nioípales niugán doonmento 
^? liaber satitSeï^ s "“^“^Í®® presonfen los reoibos 
’‘0« de i ^^ iaBwciiit d« loe aaiin-
-----  ®*t la Gaceta de Madrid v Bolbtis Optent.

SDSCBíPCláN PARTICiXAK

Es OrtsDona Petetaa.
Dn mes................................... g
Trimestre............................... 8^6
Seis meses............................16 60
Dn afin.......................  , 98

.Ç'îiHaa DB Odimosi Peanat.
Dn mes..........................i
I’rimiwtrB........................... 1125
Seis mece»...........................22 60
Vnft&o.................................49

ifintera tu«¡t9t 38 aintimoB de peteia.
So publica todos los día*, excepto los domingos,

®^DT^ ntPOBTANTE.—Inmediatamente ene loa Sroe, Alcaldes 
y aecret^ios reciban esto “B0LETIK„ dispondrán que se fije 

nn ejemplar ea el sitio de costumbre, donde pormaneoerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y an uncí o o que se mandan pabU car 
en los Boletinci 0fiaia¡&i se han de remitír oí Joíe política 
respectivo, por cuyo conducto ae pesRrán ¿ los editores do 

j los mencionados periódicos,
(Ordanee de 2 do Abril, de 3 y 23 de Octubre de 186Í.> 

j Loa aefloroe Seoretmnoe cuidaran bajo an mae eatzeïna 
, responsabUidHd, de conservar loa DÚmeros de esta Baierin- 

coleccionados para en oncuaderaacicin, qua daborá veril *- 
carea al final de cada cao.

AovxaTKNCiA. Conforme con la condición 4.» del pHf 
go que ha servido de base para la su basta, no ge in se A ait 
ningún anuncio que sea Ó instancia de parto sic jue abo- 
?* n,í°®?’^^®^®®®^®® ®^ ijuporí-* de su publie ación/à taaón 
dô 35 cénuimoA por Íín6H o pórtv dB dlji* y la, vóutA do aú* 
meros sueltos A 83 céntimos.

(G^Wfiía de! 23 de Septiembre) t 
!

‘^í’' Mil. el Rey y la Reina Re-
I^^JQ' B. G.) y Augusta Real'*

^uia continúan en ? an Sebas-

novedad en su irupor-' 
^“íe salud, 4

æ^SORERU DE HACIENiiA

■DELA
PROVINCIA DE CÚR,iO3A

^^^cuiarnútn.S743 |

'^^^aldes^d^'^'^'^ aaioplído los señoree | 
*® 'a fft, ^.^'^^ pueblos compreudidoe ? 
^^’^“iiinfi ’ 1 ^ ^®* ^ continuación se : 
'‘’‘den deiau^m® ®® ^®® p-evenía ea la j 
’“ffien, “ ^®8orerÍ8, de 13 de los
^*'®&o un ^^^ ^“^ remitida por ! 
’^0 del ''''‘^^’ «andando el oertifi- 
^•^* el /^^^ ^® s68Íóu ea que se oca- 
’'» del ^’*“^®‘">«oto de ea presiden* ’

*^®^^®ra requerimiento, se ■
*®’*’'® Ba '^ ^ orden por medio del pie ■ 
^'SíUio /* ^"^^ ^^” exonsa ai pretexto 
^°®i en ?^^^®^ expresados dooamen* 
^®“ edoni °j ^ ‘Setién oonstar los aouer-
*^® ^eim F^^^ *Í“® ®® ®^ término 
^® ^^ ‘Egresen el descubierto

triJ^'^^ ^°® ^^” °^^'® P^*' ®^ P*"^* 
«^ QUe ^^ ®^*'® ejeroioio y can- 
? ‘0te!i& ^^^ t^ctivado et retraso; en 
®« »0-1 ®fioia qug ¿g up vorificarlo.

Í

;
^®f®oaal ri ^°t ^''®'^^ Í® feeponaabilidad j 
? Conoejales, que marca
’^ 6 di " ** **’ 1“ l®y áe presupuestos

® de A " “ ptesupuestos
N todo Í*‘? ^® ’^®’ ateniéndoee

>oitó\‘ * *• »»«“te. a, 
0141, 'aneada ep dicho periódico ofi-

^'^^doba so 4 o
®® Saptiembae de 1896, 

’•ido Sol,

PUBBIOB 
Adamuz 
Almodóvar 
Baena 
Belalcázar 
Benamejí 
Cabra 
Carlota 
Carpio 
Castro del Bio 
Conquista 
Espejo 
Eeman Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Granjuela 
Guadalcázar 
Hinojosa 
Lucena 
Dil os tal bao 
Montilla 
Monturque 
Nueva Carteya 
Palenciana 
Palma del Bio 
Pedro Abad 
Posadas 
Pozoblanco 
Puente Genil 
Bote 
Santaella 
Sauta Eufemia 
Valenzuela 
Vaiseqnilio 
Victoria 
Villa del Río 
Villaharta
Villanueva del Duque 
Villanueva del Bey 
Villaralto
Iznájar

AYUNTAMIENTOS
j POZOBLANCO

Núm. 2730

; Sen' Domingo Marquez Moreno, Alcalde 
- 'constitucional ae ‘esta villa.

Hago saber: que habiéndoee verifi- 
í oado el dia veinte del pasado Agosto 
[ por el Ayuntamiento de mi presiden- 

oía el sorteo de. loa vocales asociados 
J q“9 en unión del Ayuntamiento han 

! de constituir la Junta municipal en el 
i presente año económico de 1896 á 97, 
! han dado el resaltado siguiente de in- 
í. dividuos elegidos y por las secciones 
t que les corresponde. ^
| Sección primera F 
| D. Alfonso Herrero López » 

’ Joaquín Cabrera Valero ^ 
Domingo Muñoz Dueñas J: 

t- Bafael Moreno Gouzálea 
Antonio Tirado Herrero 

■; Antonio Cabrera Sánchez f

< Sección segunda
; D. Manuel Cobos Buiz *

Antonio Cabrera Herruzo r 
Alfonso Cobos Buiz 
Joaé Barrios Díaz

Sección tercera
D. Bafael Bueno Arnalte 

Alejandro Bodríguez Cobos
t

Seooión cuarta
D. Franoisoo Castro Moreno 

Enrique Gonzálbez Terol

Sección quinta
D. Joaquin Bautista Hojas

Sección sexta
D, Sebastián Sánchez Bajo -

Vicente Fernández Calero
Lo que se publica por medio del pre- i 

sente en cumplimiento á lo preceptua- ¡ 
do6a la legislación vigente, i 

Pozoblanco 19 de Septiembre de f 
1896. Domingo Darquez. ^

FUENTE OBEJÜNA
Número 2731

Don José Enrique Cortés y Velarde, Alcalde 
constitncional de esta villa
Hago saber: que el ganado lanar de 

don Luis Gironza, veoino de Castuera, 
que en la aotnalidad pasta en la dehesa 
de la Segoviana, p.opia de dicho señor, 
sita en este término municipal, se halla 
padeciendo la enfermsdad contagiosa 
de viruelas, y sin perjuicio de señalar* 
le el término sufioienta como lazareto 
con señales claras para que los ganados 
próximos las respeten, se hace público 
para conocimiento de todos y prinoi* 
pelmeate para loa colindantes.

Puente Obejuna 20 de Septiembre de 
1896.—José Enrique Cortés y Ve
larde.

COBDOBA
Núm, 2782

Encontranda sin dueño ocnocido 
una res de cerda el día 11 del que rige 
en la estación de CercadilU y consti
tuida en depósito, ae anunoia ai público 
para que la persona á quien correspou, 
da deduzca la reclamaoión oportuna.

Córdoba 18 de Septiembre de 1896. 
—E. Alvarez,

Núm. 2748

Desierta por falta de licitadores la 
subasta anunciada para el dia 4 del que 
figo» oou objeto de contratar la adquí- 
sición de anos modestos ataúdes con 
destino á los cadáveres de los vecinos 
pobres que se inhumen en loe dos ce
menterios de esta población, se anun
oia de nuevo ai público por término de 
diez días, contados desde que el pre
sente aparezca inserto en el Boletín 
OvioiAL de esta provincia, á fin de que 
el que desee hacerae cargo de este ser
vicio concurra á un concurso, que ha
brá de tener efecto en el despacho de, 
esta Alcaldía, de dos á tres de la tarde- 
de! día expresado, debiendo tener pre
sente que rigen los rotemos tipos y con*
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dicionea <jn’'. yi se han anunoiado y ! 
exiaten ea el pliego que está de maaí- ) 
fiesta en la Searetaría monioipsl. j 

Córdoba I9 de Septiembre de 1896. j

—E Álvarez.

VILLARALTO

Número 2788
Don Juan Sancliez Peralvo, Alcalde presiden

te del Ayuntamiento de eata villa.
Hago saber: que acordada por la i 

danta munioipal la vacante de la plaza } 
de Farmacia de esta población, por los j 
suministros á ochenta familias pobres j 
y auxiliar á la Jauta de Sanidad en to- 1 
dos los servicios sanitarios propios de 
la profesión, dotada por setecientas ! 

cincuenta pesetas anuales, y debiendo t 
procederae á su provisión en Doatoree ! 
óLicenoiados de referida facultad, por j 
término de cuatro años y bajo las oon- j 
diciones que ademéa oonetau en el ex- | 
pediente, se abre concurso por treinta ; 
días, á contar desde hoy, durante los 3 
ouales presentarán en la Secretaría loa 
aspirantes sus solioitudee, acompaña ! 
das de las copias de los títulos, hoja de j 
«ervioios y méritos, cédula personal y j 
demás documentos que acrediten so i 
anfioienoia. j 

Villaralto 20 de Septiembre de 1896. j 
—Juan Sánchez.—?■ 0., EVSeoretar|Ot { 
Diego García... j

— !
RUTE |

Número 2746 !

Dan Mariaup Roldán, Nogués, Alcalde oons- j 
titucional de eata Tilla, !
Hago sabor: que dorante ocho días, : 

epatados desde la ineeroión de ja pro- | 

sente en el BoletiN OvciAL. permane- ¡ 
oerá expueatq al público en esta Secre
taria, el repartimiento vecinal de coa- 
flUmoa para el ejercicio actual, oon el 
fin de que loa Ínteresadoa en iel mismo 
puedan examinarlo ana vez refqrm^do 
y aducir las reolamacionea que estimen j 

oportunas, Í 
Lo que se hace público para general J 

concoi mien to. I 
Rute 21 de Septiembre de 1896.— j 

Mariano Roldán. - P. S. M., Garlos To- I 

rtes Onieva. 5

FUENTE LA LANCHA
NÚU1. 2748 j

Don Raiu¿n Gallego Luna, Alcalde oonetitu- j 
cioual de eata villa. *
Hago saber: que acordado por el l 

Ayuntamiento de mi presidencia el | 
arriendo de los pastos de la dehesa Bo- j 
yal de este término, por todo el ejercí- | 
cío forestal corriente, oon arreglo al i 
pliego ddcoodicíonesformsdo al efecto, 
se anuncia al público, haoiéndose saber | 
qee dicha subasta tendrá logar en la í 
Casa Capitular, el día28 del actual, de I 
diez á does de sa mañana, ! 

Fuente la Lancha á 20 de Septiam- 1 

bre de 1896.—El Alcalde, Ramón Qa I 
llago. 1

Núm. 2747
Hago saber: que formado por la Jun

ta respectiva de oonsumos el reparti
miento adicional para hacer efectivo al 
aumento decretado sobre el impuesto

de la ea!^ ee enoaentra de menifiesto 
en la Seoretaría muaíoipal, por el tér* 
mino de ocho días, doraste cayo plazo 
podrán los contribuyentes en él com
prendidos examinar sus cuotas y adu
cir los agrabioa de que ee oonslsderen 
asistidos; en la inteligencia que tras
currido el indicado periodo que ha de 
correr desde el día da la fecha sin ha
berlo verificado, eerá remitido á la Ad
ministración de Haciends de la provin
cia para los efectos reglamentarios.

Lo que se haca público por medio 
del presents para Ia debida inteligen
cia.

Fuente la Lancha á 16 de Septiem 
bre de 1896.—Ramón Gallego.

JUZGADüS
MONTILLA

Núm. Z(22
Doa Diego Medina y García, J’^ec de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á José Chicano Arro
yo, hijo de Diego y Catalina, de veinte 
y dos años da edad, natural y vecino 
de Aguilar de la Frontera, y cayo ac
tual paradero se ignora, para que en 
el término de diez dlás, contados des 
de el sigciente el en que tenga lugar 
laJnsexoiónAeJa presente ea loiGdcetoi 
de Madrid y Bolktím Opioiai, da esta , 
provincia, se presento en la cárcel-de 
este partido, con el fin de ser conati 
to ido en prisión y que extinga la pesa- 
de dos meses y un día de arresto ma 
jor que le ha sido impuesta en causa 
sobre lesiones.

Al propio tiempo encargo à todas 
las autoridades é individuos de la po- 
lioia judicial, procedan á la busca y 
captara de referido rematado, y caso, 
de ser habido, con las seguridades 
convenientes, lo conduzcan á la cárcel. 
de este partido, á mi disposición.

Dado en Montilla á veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
seis.—Diego Medina García.- Por man
dado de S. S.*, el aotoamo, Agustín 
Maldonado.

CORDOBA
Núm. 2737

Don José Gómez del Rosal, Comandan
te del Batallón Cazadores de Cuba, 
número diez y siata, y Jaez instrao- 
tor del mismo.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al soldado excedente de copo de 
mil ochocientos noventa y cuatro, na
tural de Cortés, provincia de Málaga, 
Fernando Garcia Pérez, hijo de Fer
nando y de María, de veinte y un 
añes de edad, soltero, oSoio del campo, 
para que en el preciso término de diez 
días, á contar desde este primer edicto, 
comparezca en este Juzgado de ins- 
trnooión, sito en el Cuartel de Caballé- 
rizas de esta plaza, á fin de responder 
á los cargos qua le resulten en la su- 
maria qae por deserción sa le iestroys; 
bajo apercibimiento de que no presen- 
tándose se le irrogará el perjuicio que 
el Código da Jasticía Militar señala, 

pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Córdoba veinte y uno de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.— 
José Gómez del Rosal.

LLERENA

Núm. 2733
Dou Manuel Pérez Porto, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de 

todas las autoridades civiles y militares 
é individuos de la policía judicial, pa
ra que practiquen las más activas di
ligencias en la busca de cincuenta car
neros finos, blancos, primales, con re- 
pego negro en los costillares, y en el 
hooioc na hierro que figura ana P., de 
la propiedad de don Francisco Mateo 
Moreno, que compró en la última feria 
celebrada en San Juan en la ciudad de 
Zafra y le han sido hurtados al misnro, 
sobre cuyo hecho instruyo el correa- 
pendiente sumario, y caso de ser habi
dos se remitan á este Juzgado con la 
persona ó pereonas en cuyos poder se 
hallaren, no dando garantías safio ¡en
tes de eu-adquisición, Las miemaa di
ligencias se praotioarán en las tenerías 
y oarnecerías, al efbeto de ver si en 
alguna de ellas se encuentran las pie
les de referidos carneros; en cayo ca
so se procederá á su recogido, remi 
tiéndolas á esta Juzgado, previas las 
diligencias necesarias para averiguar 
la procedencia de las que se hallaren, 
pues en todo ello se interesa la recta 
administración de jastioia.

Dado en Llerana á cinco de Sep
tiembre de mil ocbooientoa noventa y 
Bais.—Manuel Pérez Porto.—El Secre
tario, Manuel Martín,

P R I EG 0
Núm. 2733;

Dos Pedro Rico y Orduña, juez de. instruc- 
oión de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita y lla

ma á José Marta Maldonado Fajardo, 
vecino da Granada y cuyo paradero 
actual se ignore, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la in
serción del presente en el BolbTin 
OnoiAn de esta previnoia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle Ace- 
qaia á prestac declaración en la causa 
criminal que ioatrnyo por hurto de 
una yegua á José Maria .Onieva Serra
no, contra Antonio Gimenez talaoios 
y Nicolás Fernández (a) Ratón; bajo 
apercibimiento que si no comparece 
dentro del ezpoeeto término, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Priego á diez y ocho de 
Septiembre de mil ochocientos noven, 
ta y eaia. -Pedro Rico*—Por mandado 
de S. S.*, Francisco del Puerto.

Núm. 2740

Por la presente se cita,Lama y em
plaza á Antonia López Romero, como 
de sesenta años de edad, de esta nata- 
raleza y vecindad, oon morada en la 
calle Huerta Almarcha, mujer legítima 
de Genaro González Luque, de oficie 
leñador, para qae dentro del término 
de diez días, á contar desde la inssr.

oión del presente en el Bolbtik Ovi' 
' oiAL de eata provincia, comparazoa eú 
j la Sala Aadienois de este Jozgsó® á 
! prestar la correapoudients deolareoión 
¡ en sumario que en el mismo se instro- 
j ye por snetracoicn al Genaro González 
j Laque de metálico y efectos; bajo aper- 
| cibialiento de que si no comparece le 
í parará el perjaioio que haya lugar en 
; derecho.

Dado en Priego á veinte y úno a 
Septiembre de mil oohoCÍ0ato8 noven 
ta y seis,—Pedro Rico. - Por manda o 

i de 8. S.‘, Enrique Aguilera.

Sección de anuncios 

ttte malss

El padrón y su 
lista cobratoria, ^ 

í relación de descu- 
jbiertos, las hojas de
claratorias, asi couio 
las cuentas de cargo 
y data, se hallan de 
venta en la impron- 
ta del DIARIO, 
trados 18.

Se hallan de ven
ta en la imprenta d^ 
DIARIO DE COR' 
DOBA, Letrados IR

EXPEDIENTES
PABA -

GUARDAS JURADOS. 
Se hallan de ventar 
la imprenta del DIA* 
RIO DE CORDOBA;
Letrados 18.

Los libros í^ 
contabilidad nniui®^' 
pal se hallan d®^^j 
ta en la imprenta^® 
DIARIO DE G^^ 
DOBA, Letrados 1»-

Imprenta del DIARIO DE OÓ»®*^
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